
Artículo 94. Participación de los representantes de los trabajadores.  
  

El Comité de Empresa y Delegados de Personal, en su caso, serán oídos sobre los 

sistemas de clasificación elegidos y sus revisiones periódicas. Emitirán, por tanto, informe 

sobre esta materia, que deberá ser presentado en el plazo de quince días desde la recepción 

de la información de la Caja.  
  


